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La UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE PEREIRA, informa que dentro del plazo establecido 
para presentar observaciones al pliego de condiciones de la Convocatoria Pública No. 04 
de 2021, se recibieron las siguientes observaciones.  
 
A continuación, se publican las respuestas a las observaciones recibidas: 
 
 
OBSERVACIONES POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS 
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RESPUESTA: 
 
No se Acepta la observación, la Universidad debe garantizar que la póliza de accidentes 
personales de los estudiantes sea incluida dentro de las propuestas. Sin embargo, la 
convocatoria permite la participación en consorcio o unión temporal e indica que las 
Aseguradoras que deseen participar bajo la figura de Unión temporal o consorcio para el 
grupo No. 1 y no tengan la totalidad de los ramos de manera independiente, deberán tener 
entre las Aseguradoras integrantes, todos los ramos aprobados con el fin de garantizar la 
propuesta integral. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
Debe tomarse la Póliza para entidades públicas con régimen privado de contratación. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
Conforme a los pliegos de condiciones del actual proceso, en la página 22, numeral 2.4.4 
Ejemplares de las Pólizas y sus Anexos: El oferente deberá adjuntar los textos de las 
cláusulas que serán aplicables a cada una de las pólizas, excepto aquellas que son de 
obligatorio otorgamiento y que son aceptadas con la presentación de la oferta, cuyo alcance 
y contenido no podrá ser variado ni modificado unilateralmente por la aseguradora, excepto 
que las mismas vayan en beneficio de la UNIVERSIDAD y previo conocimiento y 
consentimiento de la Entidad. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
Se aclara que no hace referencia a un amparo sino a la cláusula de Restablecimiento 
automático del valor asegurado sin cobro de prima adicional 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
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RESPUESTA: 
 
Se aclara que hace referencia a asistencia psicológica en caso de un evento. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
El día 24 de mayo de 2021 fue publicada en la página Web de la Convocatoria Pública No. 
04 de 2021, la siniestralidad detallada, la cual fue suministrada por las compañías de 
seguros que han prestado sus servicios a la Universidad en los últimos años. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación. En la presente convocatoria la Universidad está contratando 
una póliza de accidentes personales para los estudiantes matriculados, no es posible 
discriminar condiciones de salud. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
La Universidad Tecnológica de Pereira es una universidad del orden nacional, adscrita al 
Ministerio de Educación Nacional, por ende, únicamente tiene competencia para realizar 
retenciones a título de renta y del IVA, las demás tasas y contribuciones no se aplican. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
Se informa que se adjudicó la Convocatoria Pública No. 03 de 2021, Concurso de Méritos 
para intermediarios de seguros a la Unión Temporal Delima - GRQ - 2021. 
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RESPUESTA: 
 
La Universidad aclara que el porcentaje de comisión asignado al corredor de seguros es 
pactado directamente entre este y la compañía aseguradora. 
 
 

 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se Acepta la observación, la Universidad debe garantizar que la póliza de accidentes 
personales de los estudiantes sea incluida dentro de las propuestas. Sin embargo, la 
convocatoria permite la participación en consorcio o unión temporal e indica que las 
Aseguradoras que deseen participar bajo la figura de Unión temporal o consorcio para el 
grupo No. 1 y no tengan la totalidad de los ramos de manera independiente, deberán tener 
entre las Aseguradoras integrantes, todos los ramos aprobados con el fin de garantizar la 
propuesta integral.  



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA 
CONVOCATORIA PÚBLICA No. 04 DE 2021 

RESPUESTA A OBSERVACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES 

7 

 

OBSERVACIONES PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 
 

 

 
 
RESPUESTA: 
 
Se acepta la observación. Se publica el CDP No. 1018 en la página Web de la Convocatoria 
Pública No. 04 de 2021. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
La Universidad Tecnológica de Pereira es una universidad del orden nacional, adscrita al 
Ministerio de Educación Nacional, por ende, únicamente tiene competencia para realizar 
retenciones a título de renta y del IVA, las demás tasas y contribuciones no se aplican. 
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RESPUESTA: 
 
En el presente proceso de selección no se aceptan propuestas parciales o por grupos, se 
prevé conseguir adjudicándolo a un solo proponente en forma individual, en Unión Temporal 
o Consorcio. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No es posible atender esta observación teniendo en cuenta que la universidad está 
cumpliendo con el Acuerdo 05 de 2009 (Estatuto de contratación de la universidad).  
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
El intermediario contará con un plazo de máximo de 15 días para certificar que las pólizas 
suministradas por la Compañía de Seguros, cumplen con todas las condiciones requeridas 
por la Universidad. 
 
El supervisor certificará el recibo a satisfacción a partir de la certificación expedida por el 
intermediario, donde indica que las pólizas cumplen a satisfacción con las condiciones 
establecidas en la presente convocatoria, para proceder a la realización del pago, según lo 
establecido en el numeral 1.10. FORMA DE PAGO: cuarenta y cinco (45) días. 
 
 

 
 



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA 
CONVOCATORIA PÚBLICA No. 04 DE 2021 

RESPUESTA A OBSERVACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES 

10 

 

 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación. La capacidad que se requiere para efectos de la presente 
convocatoria y que debe tener la sucursal o agencia, a la cual se refiere el párrafo citado 
del numeral 1.12, es la de expedir pólizas, pólizas que obligatoriamente deben venir 
suscritas por quien ostenta la representación legal de la compañía de seguros. 
 

 
 



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA 
CONVOCATORIA PÚBLICA No. 04 DE 2021 

RESPUESTA A OBSERVACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES 

11 

 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
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RESPUESTA: 
 
Se aclara que el monto en primas acreditadas en hasta tres (3) certificaciones, corresponde 
al valor total de la sumatoria de las certificaciones presentadas. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación. Se aclara que el monto en primas acreditadas en hasta tres 
(3) certificaciones, corresponde al valor total de la sumatoria de las certificaciones 
presentadas. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
Se acepta parcialmente la observación. Con el fin de permitir una mayor participación de 
oferentes se modifica el numeral 2.4.2.2 Experiencia en el Manejo y Atención de Siniestros. 
Ver Adenda No. 2. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
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RESPUESTA: 
 
Los indicadores de los consorcios y las uniones temporales se obtendrán de la suma de los 
valores obtenidos para cada miembro por el porcentaje de participación declarado en el 
documento de constitución. Para mayor claridad la fórmula a emplearse será la siguiente: 
 �ÿþÿý�þĀ� = ∑(Íÿþÿýÿÿ � �Ā�ýÿÿ��Āÿ ����ÿýÿā�ýÿóÿÿ)ÿ

ÿ=�  

 
Donde n es el número de integrantes del consorcio o unión temporal. 
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RESPUESTA: 
 
Se acepta la observación y se modifica el Anexo No. 1 Carta de presentación de la 
Propuesta numeral 10, Ver Adenda No. 2. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
RESPUESTA: 
 
Referente a la facturación electrónica la Universidad dará cumplimiento a lo establecido en 
las Leyes impartidas por el Gobierno Nacional. 
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RESPUESTA: 
 
La relación de bienes y valores asegurados, se encuentran detallado en el Anexo No.12 del 
presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA 
CONVOCATORIA PÚBLICA No. 04 DE 2021 

RESPUESTA A OBSERVACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES 

19 

 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA 
CONVOCATORIA PÚBLICA No. 04 DE 2021 

RESPUESTA A OBSERVACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES 

21 

 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
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RESPUESTA: 
 
Se aclara hace referencia a la permanencia en los predios del asegurado de dineros tanto 
dentro como fuera de caja fuerte. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
Se aclara que los equipos de climatización cuentan con las debidas protecciones. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
Se aclara que los equipos cuentan con las debidas protecciones. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. Se aclara que la cobertura se solicita sin requisito de 
relación. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
El día 24 de mayo de 2021 fue publicada en la página Web de la Convocatoria Pública No. 
04 de 2021, la siniestralidad detallada, la cual fue suministrada por las compañías de 
seguros que han prestado sus servicios a la Universidad en los últimos años. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
Se acepta la observación. Se realiza la modificación en el Anexo 12. Ver Adenda No. 2. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
Se acepta la observación. Se realiza la modificación en el Anexo 12. Ver Adenda No. 2. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
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RESPUESTA: 
 
Se acepta la observación. Se aclara que el plazo para la revocación de la póliza es a 120 
días. Se modifica el Anexo No. 12 Condiciones Técnicas Obligatorias Habilitantes para el 
ramo Responsabilidad Civil Extracontractual. Ver Adenda No. 2. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
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RESPUESTA: 
 
Se acepta la observación. Se realiza la modificación en el Anexo 12. Ver Adenda No. 2. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. Se aclara que el deducible establecido en el Anexo 
12 aplica para todos los amparos, excepto Gastos Médicos que no aplica deducible. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
El día 24 de mayo de 2021 fue publicada en la página Web de la Convocatoria Pública No. 
04 de 2021, la siniestralidad detallada, la cual fue suministrada por las compañías de 
seguros que han prestado sus servicios a la Universidad en los últimos años. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
El día 24 de mayo de 2021 fue publicado en la página Web de la Convocatoria Pública No. 
04 de 2021, el formulario solicitado, debidamente diligenciado, fechado y firmado. 
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RESPUESTA: 
 
Se aclara que el seguro solicitado de Responsabilidad Civil Médica, SI corresponde a lo 
indicado en el DECRETO 2376 DE  2010 POR EL CUAL SE REGULA LA RELACIÓN 
DOCENCIA – SERVICIO PARA PROGRAMAS DE FORMACIÓN DE TALENTO HUMANO 
DEL ÁREA DE LA SALUD. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación. La Universidad enviará los listados del personal que requiere 
cubrir con este seguro al proponente que se le adjudique el programa.  
 
Se aclara que, a la fecha, la cantidad aproximada de estudiantes, docentes y personal de 
vacunación y de Servicio médico que requieren cobertura con la Póliza de RC Médica es 
de 700 personas. Esta cantidad puede aumentar o disminuir durante la vigencia de la póliza, 
según los requerimientos de la Universidad. 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
Se aclara que la Modalidad es Claims Made se refiere a <Reclamaciones Hechas= 
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RESPUESTA: 
 
Se aclara que a la fecha la cantidad aproximada de estudiantes, docentes y personal de 
vacunación y de Servicio médico que requieren cobertura con la Póliza de RC Médica es 
de 700 personas. Esta cantidad puede aumentar o disminuir durante la vigencia de la póliza, 
según los requerimientos de la Universidad. 
 
La Universidad enviará los listados del personal al cual requiere cubrir con este seguro al 
proponente que se le adjudique el programa. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA 
CONVOCATORIA PÚBLICA No. 04 DE 2021 

RESPUESTA A OBSERVACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES 

35 

 

RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
El día 24 de mayo de 2021 fue publicada en la página Web de la Convocatoria Pública No. 
04 de 2021, la siniestralidad detallada, la cual fue suministrada por las compañías de 
seguros que han prestado sus servicios a la Universidad en los últimos años. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
Se aclara que los Laboratorios activos de la Universidad se encuentran en el campus 
principal de la Universidad ubicado en la Carrera 27 No. 10-02 Barrio Álamos, Pereira. 
Fuera del Campus de la universidad se encuentran los siguientes laboratorios: 
- Genética Médica - CLL 14 No. 23-41 LOS Álamos, Pereira. 
- Mecatrónica - CRA 31 No. 15-87 San Luis Gonzaga, Pereira. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
El día 24 de mayo de 2021 fue publicada en la página Web de la Convocatoria Pública No. 
04 de 2021, la siniestralidad detallada, la cual fue suministrada por las compañías de 
seguros que han prestado sus servicios a la Universidad en los últimos años. 
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RESPUESTA: 
 
El estado de resultados puede ser consultado en la página Web de la Universidad, y puede 
acceder a dicha página por medio del link publicado en el Anexo No. 11 BALANCE 
GENERAL – ORGANIGRAMA. Consultando los ESTADOS FINANCIEROS Y BALANCES 
GENERALES 2011 – 2020. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
El día 24 de mayo de 2021 fue publicado en la página Web de la Convocatoria Pública No. 
04 de 2021, el formulario solicitado, debidamente diligenciado, fechado y firmado. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
El día 24 de mayo de 2021 fue publicado en la página Web de la Convocatoria Pública No. 
04 de 2021, el formulario RC Servidores Públicos, el cual contiene información relacionada 
con la visita realizada por parte de la Contraloría General de la Nación. 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
Se aclara que la Modalidad es Claims Made se refiere a <Reclamaciones Hechas= 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
Se acepta la observación. Se realiza la modificación en el Anexo 12. Ver Adenda No. 2. 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
Se acepta la observación. Se realiza la modificación en el Anexo 12. Ver Adenda No. 2. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación. La Universidad enviará los listados del personal que requiere 
cubrir con este seguro al proponente que se le adjudique el programa. Se aclara que el 
número de estudiantes asegurados es 16.500. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
El día 24 de mayo de 2021 fue publicada en la página Web de la Convocatoria Pública No. 
04 de 2021, la siniestralidad detallada, la cual fue suministrada por las compañías de 
seguros que han prestado sus servicios a la Universidad en los últimos años. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
La Universidad Tecnológica de Pereira es una Universidad del orden nacional, adscrita al 
Ministerio de Educación Nacional, por ende, únicamente tiene competencia para realizar 
retenciones a título de renta y del IVA, las demás tasas y contribuciones no se aplican. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
El día 24 de mayo de 2021 fue publicado en la página Web de la Convocatoria Pública No. 
04 de 2021, el formulario solicitado, debidamente diligenciado, fechado y firmado. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA 
CONVOCATORIA PÚBLICA No. 04 DE 2021 

RESPUESTA A OBSERVACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES 

46 

 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
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OBSERVACIONES ALLIANZ COLOMBIA 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se Acepta la observación, la Universidad debe garantizar que la póliza de accidentes 
personales de los estudiantes sea incluida dentro de las propuestas. Sin embargo, la 
convocatoria permite la participación en consorcio o unión temporal e indica que las 
Aseguradoras que deseen participar bajo la figura de Unión temporal o consorcio para el 
grupo No. 1 y no tengan la totalidad de los ramos de manera independiente, deberán tener 
entre las Aseguradoras integrantes, todos los ramos aprobados con el fin de garantizar la 
propuesta integral. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
Se aclara que las Compañías de Seguros que tienen Nit diferente para los ramos de Vida 
y Generales podrán presentar propuestas aparte para cada ramo sin que sea considerada 
que son dos o más propuestas, sin embargo, el ramo de AP no será separada en grupo 
aparte, ya que la Universidad debe velar porque la Póliza de Accidentes Personales de los 
estudiantes sea incluida dentro de las propuestas. 



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA 
CONVOCATORIA PÚBLICA No. 04 DE 2021 

RESPUESTA A OBSERVACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES 

50 

 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación, la Universidad ha presentado el presupuesto oficial total 
aprobado para la contratación de seguros para la vigencia 2021 – 2022 en lo relacionado 
con el grupo 1 y no se discrimina el valor por ramo, con el fin de dar la oportunidad a las 
compañías de poder dividir el presupuesto de dicho grupo de acuerdo a sus posibilidades. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
El día 24 de mayo de 2021 fue publicada en la página Web de la Convocatoria Pública No. 
04 de 2021, la siniestralidad detallada, la cual fue suministrada por las compañías de 
seguros que han prestado sus servicios a la Universidad en los últimos años. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
Conforme a los pliegos de condiciones del actual proceso, en la página 22, numeral 2.4.4 
Ejemplares de las Pólizas y sus Anexos: El oferente deberá adjuntar los textos de las 
cláusulas que serán aplicables a cada una de las pólizas, excepto aquellas que son de 
obligatorio otorgamiento y que son aceptadas con la presentación de la oferta, cuyo alcance 
y contenido no podrá ser variado ni modificado unilateralmente por la aseguradora, excepto 
que las mismas vayan en beneficio de la UNIVERSIDAD y previo conocimiento y 
consentimiento de la Entidad. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
La Universidad aclara que la cobertura es aplicable a todos los amparos que una vez 
indemnizados disminuya la suma asegurada. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
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OBSERVACIONES MAPFRE SEGUROS 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
Referente a la facturación electrónica la Universidad dará cumplimiento a lo establecido en 
las Leyes impartidas por el Gobierno Nacional. El correo electrónico será suministrado al 
proponente al cual se le adjudique el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
El Rut actualizado de la Universidad Tecnológica de Pereira puede ser consultado en la 
página Web de la Universidad, y puede acceder a dicha página por medio del link publicado 
en el Anexo No. 11 BALANCE GENERAL – ORGANIGRAMA. Consultando los ESTADOS 
FINANCIEROS Y BALANCES GENERALES 2011 – 2020. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
La Universidad Tecnológica de Pereira es una universidad del orden nacional, adscrita al  
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Ministerio de Educación Nacional, por ende, únicamente tiene competencia para realizar 
retenciones a título de renta y del IVA, las demás tasas y contribuciones no se aplican. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
Se aclara que la presente convocatoria no genera un documento de contrato diferente a las 
pólizas por tratarse de aquellos contratos de adhesión, por lo tanto, no se firma acta de 
inicio. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
El número de estudiantes asegurados es 16.500, las coberturas solicitadas se encuentran 
publicadas en el anexo No. 12 Condiciones Técnicas Obligatorias Habilitantes. 
 
 

 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación. La finalidad de la evaluación financiera es garantizar la 
pluralidad de oferentes preservando en todo momento la estabilidad del proceso y la de 
permitir a la Universidad evaluar los indicadores de capacidad financiera buscando 
establecer unas condiciones mínimas que reflejan la salud financiera de los proponentes a 
través de su liquidez y endeudamiento. Estas condiciones muestran la aptitud del 
proponente para cumplir oportuna y cabalmente el objeto del contrato. 
 
El comité financiero luego de analizar la petición presentada por el oferente y analizado el 
objeto del contrato, su valor, plazo, forma de pago y el riesgo asociado determinó no 
modificar los índices para el presente proceso 
 
Por otro lado, indicamos que estos indicadores financieros salen de la información 
registrada en el Registro Único de Proponentes. 
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RESPUESTA: 
 
La Universidad Tecnológica de Pereira es una universidad del orden nacional, adscrita al 
Ministerio de Educación Nacional, por ende, únicamente tiene competencia para realizar 
retenciones a título de renta y del IVA, las demás tasas y contribuciones no se aplican. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
El día 24 de mayo de 2021 fue publicada en la página Web de la Convocatoria Pública No. 
04 de 2021, la siniestralidad detallada, la cual fue suministrada por las compañías de 
seguros que han prestado sus servicios a la Universidad en los últimos años. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se Acepta la observación, la Universidad debe garantizar que la póliza de accidentes 
personales de los estudiantes sea incluida dentro de las propuestas. Sin embargo, la 
convocatoria permite la participación en consorcio o unión temporal e indica que las 
Aseguradoras que deseen participar bajo la figura de Unión temporal o consorcio para el 
grupo No. 1 y no tengan la totalidad de los ramos de manera independiente, deberán tener 
entre las Aseguradoras integrantes, todos los ramos aprobados con el fin de garantizar la 
propuesta integral. 
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RESPUESTA: 
 
No se Acepta la observación, la Universidad debe garantizar que las pólizas de 
Responsabilidad Civil Laboratorios y Médica sean incluidas dentro de las propuestas. Sin 
embargo, la convocatoria permite la participación en consorcio o unión temporal e indica 
que las Aseguradoras que deseen participar bajo la figura de Unión temporal o consorcio 
para el grupo No. 1 y no tengan la totalidad de los ramos de manera independiente, deberán 
tener entre las Aseguradoras integrantes, todos los ramos aprobados con el fin de 
garantizar la propuesta integral. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
El día 26 de mayo de 2021 se publicó en la página Web del proceso Convocatoria Pública 
No. 04 de 2021, el Anexo No. 14 modificado, Ver Adenda No. 1. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
Se acepta la observación. Se realiza la modificación en el Anexo 12. Ver Adenda No. 2. 
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RESPUESTA: 
 
Los proponentes deben presentar su propuesta teniendo en cuenta la información 
consignada en el anexo No. 12 <condiciones técnicas obligatorias habilitantes= lo cual 
cumple con lo exigido en el decreto 4865 de 2011 y la circular externa 011 de 2013 de la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
Con respecto a los valores asegurados por riesgo, se aclara que la Universidad informó en 
el Anexo No. 12 adjunto al pliego de condiciones la ubicación de los inmuebles y su valor 
de reposición de cada uno de ellos. Con respecto a los contenidos en general la Universidad 
cuenta con la cobertura en forma globalizada sin una relación detallada y valorizada en 
razón a la cantidad de ITEMS, no obstante, para efectos de estimar la mayor concentración 
de valor asegurado para este seguro con respecto a los contenidos, se informa que en la 
sede principal de la Universidad ubicada en la Cra. 27 No. 10-02 Barrio Los Álamos en la 
Ciudad de Pereira se encuentra aproximadamente el 95% de los bienes objeto de amparo. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
Aproximadamente el 95% de los bienes objeto de amparo se encuentran en la sede 
principal de la Universidad ubicada en Cra. 27 No. 10-02 Barrio Los Álamos en la Ciudad 
de Pereira. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 

 
 
RESPUESTA: 
 
Se acepta la observación en el sentido de complementar la información de los vehículos de 
la Universidad. Se publica Anexo No. 10 modificado, Ver Adenda No. 2. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación. Se aclara que en el Anexo 12 aparece Aviso de siniestro con 
término de 45 días. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación. En el Anexo no. 12 Condiciones Técnicas Obligatorias 
Habilitantes, en la póliza de Manejo global se exige: Cargos a Asegurar: Se ampara a todo 
el personal al servicio del Asegurado. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
Indicamos que esta información puede ser consultada en la página de la Universidad en los 
siguientes enlaces: 
 
https://www2.utp.edu.co/vicerrectoria/administrativa/presupuesto.html 
 
https://www2.utp.edu.co/vicerrectoria/administrativa/gestion-financiera/ 
contabilidad/gestion-contable.html 
 

https://www2.utp.edu.co/vicerrectoria/administrativa/gestion-financiera/%20contabilidad/gestion-contable.html
https://www2.utp.edu.co/vicerrectoria/administrativa/gestion-financiera/%20contabilidad/gestion-contable.html
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Adicionalmente, el día 24 de mayo de 2021 fue publicado en la página Web de la 
Convocatoria Pública No. 04 de 2021, el formulario de Responsabilidad Civil Servidores 
Públicos, en el cual, puede consultar información adicional. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación. Se aclara que la cobertura indica que opera en exceso de las 
pólizas exigidas de ley. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
Se acepta la observación. Se realiza la modificación en el Anexo 12. Ver Adenda No. 2. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
El día 24 de mayo de 2021 fue publicado en la página Web de la Convocatoria Pública No. 
04 de 2021, el formulario solicitado, debidamente diligenciado, fechado y firmado. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
Se acepta la observación. Se realiza la modificación en el Anexo 12. Ver Adenda No. 2. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
El día 24 de mayo de 2021 fue publicado en la página Web de la Convocatoria Pública No. 
04 de 2021, el formulario solicitado, debidamente diligenciado, fechado y firmado. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
Se informa que las fechas de vencimiento de los SOAT de los vehículos de la Universidad 
fueron publicadas por medio del Anexo No. 10 Relación de vehículos. 
 
La fecha de entrega de cada uno de los SOAT por parte del proponente al cual se le 
adjudique el actual proceso, debe ser, como mínimo, tres días antes de la fecha de 
vencimiento estipulada en la relación de vehículos. Estos documentos son solicitados con 
una antelación de al menos 30 días calendario a la compañía de seguros. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
Se acepta la observación en el sentido de complementar la información de los vehículos de 
la Universidad. Se publica Anexo No. 10 modificado, Ver Adenda No. 2. 
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OBSERVACIONES SBS SEGUROS COLOMBIA S.A. 
 

 

 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación. Con el fin de aportar mayor información de las edificaciones, 
se anexa cuadro con año de construcción y tipo constructivo. Se modifica el Anexo 12 
Condiciones Técnicas Obligatorias Habilitantes, Ver Adenda no. 2.  
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
Se aclara que en los últimos 5 años no se han hecho reclamaciones bajo esta cobertura. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
A la fecha la totalidad de los vidrios de las edificaciones de la Universidad se encuentran 
debidamente instalados y en buenas condiciones. Esto lo pudieron comprobar las 
compañías aseguradoras que realizaron visita al campus el día 18 de mayo de 2021. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
A la fecha no se han realizado reclamaciones con ocasión de las manifestaciones recientes. 
Igualmente, no conocemos de situaciones que puedan llevar a reclamaciones por los 
mismos hechos. 
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RESPUESTA: 
 
Se informa que la siniestralidad resumida de los últimos 5 años fue publicada en la página 
del Web del actual proceso por medio del Anexo No. 13, adicionalmente el día 24 de mayo 
de 2021 fue publicada la siniestralidad detallada. 
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OBSERVACIONES SEGUROS DEL ESTADO S.A - SEGUROS DE VIDA DEL ESTADO 
S.A. 
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RESPUESTA: 
 
No se Acepta la observación, la Universidad debe garantizar que la póliza de accidentes 
personales de los estudiantes sea incluida dentro de las propuestas. Sin embargo, la 
convocatoria permite la participación en consorcio o unión temporal e indica que las 
Aseguradoras que deseen participar bajo la figura de Unión temporal o consorcio para el 
grupo No. 1 y no tengan la totalidad de los ramos de manera independiente, deberán tener 
entre las Aseguradoras integrantes, todos los ramos aprobados con el fin de garantizar la 
propuesta integral. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
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RESPUESTA: 
 
Los proponentes deben presentar su propuesta teniendo en cuenta la información 
consignada en el anexo No. 12 <condiciones técnicas obligatorias habilitantes= lo cual 
cumple con lo exigido en el decreto 4865 de 2011 y la circular externa 011 de 2013 de la 
Superintendencia Financiera de Colombia. Con el fin de aportar mayor información de las 
edificaciones, se anexa cuadro con año de construcción y tipo constructivo. Se modifica el 
Anexo 12 Condiciones Técnicas Obligatorias Habilitantes, Ver Adenda no. 2. 
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RESPUESTA: 
 
Se aclara que RC Patronal se está solicitando hasta el 50% del valor asegurado. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
Se aclara que esta cláusula es complementaria y por tanto es potestad de la Aseguradora 
otorgarla para el puntaje o no. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
Se aclara que el anexo 12 indica que la asistencia aplica para livianos y pesados, no para 
motocicletas. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
La Universidad aclara que las mercancías azarosas que en algún momento se pudieren 
llegar a transportar serán aquellas que tengan relación con la actividad principal, durante 
los tres últimos años no se ha tenido transporte de mercancías azarosas, inflamables o 
explosivas. 
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OBSERVACIONES CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 

 

 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
Se aclara que las Compañías de Seguros que tienen Nit diferente para los ramos de Vida 
y Generales podrán presentar propuestas aparte para cada ramo sin que sea considerada 
que son dos o más propuestas, sin embargo, el ramo de AP no será separada en grupo 
aparte, ya que la Universidad debe velar porque la Póliza de Accidentes Personales de los 
estudiantes sea incluida dentro de las propuestas. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación.  El numeral 1.12 PARTICIPANTES  del pliego de 
condiciones establece: <Las aseguradoras que desean participar bajo la figura de Unión 
Temporal o Consorcio para el Grupo No. 1 y no tengan la totalidad de los ramos de manera 
independiente, deberán tener entre las aseguradoras integrantes, todos los ramos 
aprobados con el fin de garantizar la propuesta integral. 
 
Se aclara que los proponentes podrán participar únicamente en el Grupo 1 si no tienen 
aprobado ni comercializan el ramo SOAT.= 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación.  El numeral 1.12 PARTICIPANTES del pliego de condiciones 
establece: <Las aseguradoras que desean participar bajo la figura de Unión Temporal o 
Consorcio para el Grupo No. 1 y no tengan la totalidad de los ramos de manera 
independiente, deberán tener entre las aseguradoras integrantes, todos los ramos 
aprobados con el fin de garantizar la propuesta integral. 
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Se aclara que los proponentes podrán participar únicamente en el Grupo 1 si no tienen 
aprobado ni comercializan el ramo SOAT.= 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
El día 26 de mayo de 2021 se publicó en la página Web del proceso Convocatoria Pública 
No. 04 de 2021, el Anexo No. 14 modificado, Ver Adenda No. 1. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
Se aclara que los contratos acreditados en el numeral 2.4.1. pueden ser diferentes a los del 
numeral 2.4.2. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
Se acepta parcialmente la observación. Con el fin de permitir una mayor participación de 
oferentes se modifica el numeral 2.4.2.2 Experiencia en el Manejo y Atención de Siniestros. 
Ver Adenda No. 2.  
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Se aclara que los siniestros certificados corresponden a siniestros ocurridos e 
indemnizados durante los diez (10) años anteriores a la fecha del presente proceso de 
selección. 
 
No se acepta eliminar del Anexo No. 4 el valor reclamado. 
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RESPUESTA: 
 
El día 24 de mayo de 2021 fue publicada en la página Web de la Convocatoria Pública No. 
04 de 2021 la siniestralidad detallada, la cual fue suministrada por las compañías de 
seguros que han prestado sus servicios a la Universidad en los últimos años. 
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RESPUESTA: 
 
Se acepta la observación. Se modifica el Anexo 12 Condiciones Técnicas Obligatorias 
Habilitantes, Ver Adenda no. 2. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
Se acepta la observación. Se modifica el Anexo 12 Condiciones Técnicas Obligatorias 
Habilitantes, Ver Adenda no. 2. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
Los proponentes deben presentar su propuesta teniendo en cuenta la información 
consignada en el anexo No. 12 Condiciones Técnicas Obligatorias Habilitantes, lo cual 
cumple con lo exigido en el decreto 4865 de 2011 y la circular externa 011 de 2013 de la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
La Universidad cuenta con un Plan de Emergencias el cual contempla los protocolos para 
evacuación en caso de incendio al interior del campus universitario. La Univeridad cuenta 
con extintores, gabinetes contra incendio, en algunas áreas sistemas de detección de 
incendios y extinción automática de incendio, según lo establecido en la norma NRS10 
capítulos J y K. Además se cuenta con brigada para atención de emergencias. 
 
Las medidas de protección, detección y extinción de incendios pudieron ser comprobada 
en la visita de inspección al campus universitario, recorrido que se programó en el Anexo 
No. 14 para el día 18 de mayo de 2021.  
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RESPUESTA: 
 
Los materiales refrigerados corresponden a los necesarios para la actividad propia como, 
por ejemplo: elementos reactivos, vacunas, muestras, entre otros, utilizados para 
enseñanza, investigación y extensión en los diferentes laboratorios. 
 
Se cuenta con un plan de mantenimiento para equipos de refrigeración. Se cuenta con un 
contrato de mantenimiento de atención 7x24 para el mantenimiento de dichos equipos. 
Además, se tienen contratos para mantenimiento de los equipos de protección eléctrica y 
un contrato de mantenimiento eléctrico.  
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
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RESPUESTA: 
 
Corresponden a los necesarios para la actividad propia de la Universidad, los cuales 
pueden llegar a ser utilizados para las actividades de enseñanza, investigación y extensión. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
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OBSERVACIONES ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
Conforme a los pliegos de condiciones del actual proceso, en la página 22, numeral 2.4.4 
Ejemplares de las Pólizas y sus Anexos: El oferente deberá adjuntar los textos de las 
cláusulas que serán aplicables a cada una de las pólizas, excepto aquellas que son de 
obligatorio otorgamiento y que son aceptadas con la presentación de la oferta, cuyo alcance 
y contenido no podrá ser variado ni modificado unilateralmente por la aseguradora, excepto 
que las mismas vayan en beneficio de la UNIVERSIDAD y previo conocimiento y 
consentimiento de la Entidad. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación. El día 24 de mayo de 2021 fue publicado en la página Web 
de la Convocatoria Pública No. 04 de 2021, el formulario debidamente diligenciado, fechado 
y firmado. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
Se acepta la observación. Se publica el CDP No. 1018 en la página Web de la Convocatoria 
Pública No. 04 de 2021. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
La Universidad Tecnológica de Pereira es una universidad del orden nacional, adscrita al 
Ministerio de Educación Nacional, por ende, únicamente tiene competencia para realizar 
retenciones a título de renta y del IVA, las demás tasas y contribuciones no se aplican. 
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RESPUESTA: 
 
Se acepta la observación. Se modifica el Anexo 12 Condiciones Técnicas Obligatorias 
Habilitantes, Ver Adenda no. 2. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
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RESPUESTA: 
 
Los proponentes deben presentar su propuesta teniendo en cuenta la información 
consignada en el anexo No. 12 <condiciones técnicas obligatorias habilitantes= lo cual 
cumple con lo exigido en el decreto 4865 de 2011 y la circular externa 011 de 2013 de la 
Superintendencia Financiera de Colombia. Con el fin de aportar mayor información de las 
edificaciones, se anexa cuadro con año de construcción y tipo constructivo. Se modifica el 
Anexo 12 Condiciones Técnicas Obligatorias Habilitantes, Ver Adenda no. 2. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación. En el Anexo no. 12 Condiciones Técnicas Obligatorias 
Habilitantes, en la póliza de Manejo global se exige: Cargos a Asegurar: Se ampara a todo 
el personal al servicio del Asegurado. 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
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RESPUESTA: 
 
Indicamos que la información relacionada con los ingresos y valores puede ser consultada 
en la página de la Universidad en los siguientes enlaces: 
 
https://www2.utp.edu.co/vicerrectoria/administrativa/presupuesto.html 
 
https://www2.utp.edu.co/vicerrectoria/administrativa/gestion-financiera/ 
contabilidad/gestion-contable.html 
 
Los Vehículos propios de la Universidad fueron publicados por medio del Anexo No. 10 
Relación de Vehículos, el cual será publicado mediante Adenda No. 2 como Anexo No. 10 
modificado. 
 
Para efectos de la póliza de Responsabilidad Civil Extracontractual, se consideran 
vehículos no propios, aquellos que sean contratados por la Universidad para la prestación 
de servicios en cumplimiento de la misión institucional y los vehículos de terceros que se 
encuentren en inmediaciones del campus Universitario. 
 
La Universidad cuenta con 18 zonas destinadas a parqueaderos al interior del campus 
universitario, las cuales poseen una capacidad aproximada para 820 automóviles y 1550 
motocicletas. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
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OBSERVACIONES AXA COLPATRIA  
 

 

 

 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
El día 24 de mayo de 2021 fueron publicados en la página Web de la Convocatoria Pública 
No. 04 de 2021 los formularios requeridos y la siniestralidad detallada, esta última, 
suministrada por las compañías de seguros que han prestado sus servicios a la Universidad 
en los últimos años.  
 
Adicionalmente, el día 26 de mayo de 2021 se publicó en la página Web del proceso 
Convocatoria Pública No. 04 de 2021, el Anexo No. 14 modificado, Ver Adenda No. 1. 
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RESPUESTA: 
 
El día 26 de mayo de 2021 se publicó en la página Web del proceso Convocatoria Pública 
No. 04 de 2021, el Anexo No. 14 modificado, el cual contiene las fechas definitivas del 
proceso de la Convocatoria. Ver Adenda No. 1. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se Acepta la observación, la Universidad debe garantizar que las pólizas de 
Responsabilidad Civil Laboratorios y Responsabilidad Civil Médica sean incluidas dentro de 
las propuestas. Sin embargo, la convocatoria permite la participación en consorcio o unión 
temporal e indica que las Aseguradoras que deseen participar bajo la figura de Unión 
temporal o consorcio para el grupo No. 1 y no tengan la totalidad de los ramos de manera 
independiente, deberán tener entre las Aseguradoras integrantes, todos los ramos 
aprobados con el fin de garantizar la propuesta integral. 
 
 

 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se Acepta la observación, la Universidad debe garantizar que la póliza de Accidentes 
Personales sea incluida dentro de las propuestas. Sin embargo, la convocatoria permite la 
participación en consorcio o unión temporal e indica que las Aseguradoras que deseen 
participar bajo la figura de Unión temporal o consorcio para el grupo No. 1 y no tengan la 
totalidad de los ramos de manera independiente, deberán tener entre las Aseguradoras 
integrantes, todos los ramos aprobados con el fin de garantizar la propuesta integral. 
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RESPUESTA: 
 
La Universidad Tecnológica de Pereira es una universidad del orden nacional, adscrita al 
Ministerio de Educación Nacional, por ende, únicamente tiene competencia para realizar 
retenciones a título de renta y del IVA, las demás tasas y contribuciones no se aplican. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
En el pliego de condiciones en el numeral 1.8 Presupuesto Oficial, se establece el 
presupuesto oficial por grupos. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación. Se aclara que la forma de calificar el ítem mencionado es por 
medio de la relación matemática Prima/Vigencia. Dicha relación favorece a los proponentes 
que, con el presupuesto estimado, puedan otorgar mayores vigencias. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
Los certificados requeridos serán suministrados al proponente al cual se le adjudique la 
actual convocatoria pública de acuerdo con la normatividad vigente, previa solicitud 
realizada al supervisor del contrato. 
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RESPUESTA: 
 
El día 24 de mayo de 2021 fue publicada en la página Web de la Convocatoria Pública No. 
04 de 2021, la siniestralidad detallada, la cual fue suministrada por las compañías de 
seguros que han prestado sus servicios a la Universidad en los últimos años. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
Se acepta la observación. Se publica el CDP No. 1018 en la página Web de la Convocatoria 
Pública No. 04 de 2021. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
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RESPUESTA: 
 
Se acepta la observación. Se modifica el Anexo 12 Condiciones Técnicas Obligatorias 
Habilitantes, Ver Adenda no. 2. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
Se acepta la observación. Se modifica el Anexo 12 Condiciones Técnicas Obligatorias 
Habilitantes, Ver Adenda no. 2. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
El día 24 de mayo de 2021 fue publicada en la página Web de la Convocatoria Pública No. 
04 de 2021, la siniestralidad detallada, la cual fue suministrada por las compañías de 
seguros que han prestado sus servicios a la Universidad en los últimos años. El 
intermediario de seguros aclara que la siniestralidad presentada es con corte al mes de abril 
y que por ese motivo pueden presentarse algunas diferencias con la siniestralidad que 
maneja la compañía de seguros. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación. Se aclara que la Universidad cuenta con la cobertura en forma 
globalizada sin una relación detallada y valorizada en razón a la cantidad de ITEMS. Los 
valores globalizados pueden ser verificados en el Anexo no. 12 Condiciones Técnicas 
Obligatorias Habilitantes. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 
 



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA 
CONVOCATORIA PÚBLICA No. 04 DE 2021 

RESPUESTA A OBSERVACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES 

111 

 

 

 
 
RESPUESTA: 
 
Se aclara que en la relación de valores asegurados no se detallan ni cultivos, ni 
plantaciones, ni siembras, ni recursos madereros, ni bosques, ni árboles. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
Se refiere a las edificaciones principales de la Universidad, la verificación de las 
edificaciones pudo ser comprobada en la visita de inspección al campus universitario, 
recorrido que se programó en el Anexo No. 14 para el día 18 de mayo de 2021. Con el fin 
de aportar mayor información de las edificaciones, se anexa cuadro con año de 
construcción y tipo constructivo. Se modifica el Anexo 12 Condiciones Técnicas Obligatorias 
Habilitantes, Ver Adenda no. 2.  
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
La caseta de residuos sólidos es una edificación, donde se realiza el proceso de recolección 
y entrega para disposición final de las basuras que se producen en la Universidad. La 
verificación de las edificaciones pudo ser comprobada en la visita de inspección al campus 
universitario, recorrido que se programó en el Anexo No. 14 para el día 18 de mayo de 
2021. Con el fin de aportar mayor información de las edificaciones, se anexa cuadro con 
año de construcción y tipo constructivo. Se modifica el Anexo 12 Condiciones Técnicas 
Obligatorias Habilitantes, Ver Adenda no. 2. 
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RESPUESTA: 
 
Los quiscos son edificaciones hechas en guadua y estructura liviana. La verificación de las 
edificaciones pudo ser comprobada en la visita de inspección al campus universitario, 
recorrido que se programó en el Anexo No. 14 para el día 18 de mayo de 2021. Con el fin 
de aportar mayor información de las edificaciones, se anexa cuadro con año de 
construcción y tipo constructivo. Se modifica el Anexo 12 Condiciones Técnicas Obligatorias 
Habilitantes, Ver Adenda no. 2. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
Los tótems de señalización son estructuras metálicas de aproximadamente 5mts de alto 
con una base en cemento, que se encuentran ubicadas en la parte externa de las 
edificaciones para ubicar a los visitantes con un mapa de la Universidad y con la información 
de las oficinas que encontrará en cada uno de los pisos de la edificación. La verificación de 
estas estructuras pudo ser comprobada en la visita de inspección al campus universitario, 
recorrido que se programó en el Anexo No. 14 para el día 18 de mayo de 2021. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
Cerramientos de la Universidad, como su nombre lo indica, no se refiere a un edificio, se 
refiere a los cerramientos perimetrales de los linderos de la Universidad, los cuales fueron 
debidamente valorados con el fin de asegurarlos de manera global. La verificación de los 
cerramientos pudo ser comprobada en la visita de inspección al campus universitario, 
recorrido que se programó en el Anexo No. 14 para el día 18 de mayo de 2021. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
Se aclara que renta no se encuentra dentro del item de Edificaciones. La renta se define 
como los gastos necesarios y razonables en que incurra el asegurado por arrendamiento 
temporal o por disminución de ingresos por arrendamiento que deje de percibir, como 
consecuencia de un siniestro. 
 
 



UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE PEREIRA 
CONVOCATORIA PÚBLICA No. 04 DE 2021 

RESPUESTA A OBSERVACIONES AL PLIEGO DE CONDICIONES 

113 

 

 
 
RESPUESTA: 
 
Se acepta la observación. Se modifica el Anexo 12 Condiciones Técnicas Obligatorias 
Habilitantes, Ver Adenda no. 2. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
La Universidad está prestando actualmente los servicios como centro de vacunación 
habilitado para la vacuna del Covid 19. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación. La Universidad asegura las redes eléctricas propias, en las 
cuales ha realizado una inversión con el fin de garantizar los servicios para la comunidad 
Universitaria. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación. Se informa que la relación completa de drones será entregada 
al proponente al cual se le adjudique la convocatoria, previa solicitud. Se aclara que la 
Universidad, a la fecha cuenta con 9 drones en inventario con un valor total aproximado a 
los 66 millones de pesos. 
 
 

 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
Universidad Tecnológica de Pereira, Carrera 27 No. 10-02 Barrio Álamos, Pereira, 
Risaralda. Aproximadamente el 95% de los bienes objeto de amparo se encuentran en la 
sede principal de la Universidad ubicada en Cra. 27 No. 10-02 Barrio Los Álamos en la 
Ciudad de Pereira. 
 
CDV, Carrera 31 No 15-87 Barrio San Luis Gonzaga, Pereira, Risaralda. 
 
Laboratorio de Genética Médica, Cll 14 No. 23-41 Barrio Álamos, Pereira, Risaralda. 
 
Ciencias Clínicas, Carrera 4 No 24-88 Centro, Hospital San Jorge, Pereira, Risaralda. 
 
Granja el Pílamo, Vereda la Honda, a 16 km del área urbana del municipio de Pereira, 
Risaralda. 
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RESPUESTA: 
 
Se incluye cuadro con tipo de construcción de las edificaciones en el Anexo No. 12 
modificado. La verificación de las edificaciones pudo ser comprobada en la visita de 
inspección al campus universitario, recorrido que se programó en el Anexo No. 14 para el 
día 18 de mayo de 2021. Con el fin de aportar mayor información de las edificaciones, se 
anexa cuadro con año de construcción y tipo constructivo. Se modifica el Anexo 12 
Condiciones Técnicas Obligatorias Habilitantes, Ver Adenda no. 2. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad es propietaria de las redes de recolección y 
distribución de aguas que se encuentran al interior del campus universitario. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación. Se informa que la relación completa de drones será entregada 
al proponente al cual se le adjudique la convocatoria, previa solicitud. Se aclara que la 
Universidad, a la fecha cuenta con 9 drones en inventario con un valor total aproximado a 
los 66 millones de pesos. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
Se aclara que el vehículo prototipo de F1 tiene un valor en inventario de $37.500.000,oo. 
La verificación de los vehículos pudo ser comprobada en la visita de inspección al campus 
universitario, recorrido que se programó en el Anexo No. 14 para el día 18 de mayo de 
2021. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
Se acepta la observación. Se modifica el Anexo 12 Condiciones Técnicas Obligatorias 
Habilitantes, Ver Adenda no. 2. 
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RESPUESTA: 
 
Se acepta la observación. Se aclara que el plazo para la revocación de la póliza es a 120 
días. Se modifica el Anexo No. 12 Condiciones Técnicas Obligatorias Habilitantes para el 
ramo Responsabilidad Civil Extracontractual. Ver Adenda No. 2. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
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RESPUESTA: 
 
Se acepta la observación. Se modifica el Anexo 12 Condiciones Técnicas Obligatorias 
Habilitantes, Ver Adenda no. 2. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
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RESPUESTA: 
 
Se informa que a la fecha, la póliza de Responsabilidad Civil Servidores Públicos mantiene 
una retroactividad desde el 25 de septiembre de 2008, fecha desde la cual no ha habido 
interrupciones de la póliza. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación. La Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. Se aclara que la cobertura se refiere únicamente a 
los gastos de defensa por multas y/o sanciones, mas no a la multa o sanción como tal. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación. Se aclara que en el anexo 12 no se está haciendo ningún 
requerimiento de este tipo. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
El día 24 de mayo de 2021 fue publicado en la página Web de la Convocatoria Pública No. 
04 de 2021, el formulario RC Servidores Públicos, el cual contiene información relacionada. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
El día 24 de mayo de 2021 fue publicado en la página Web de la Convocatoria Pública No. 
04 de 2021, el formulario correspondiente. 
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RESPUESTA: 
 
Se informa que a la fecha, la póliza de Infidelidad y Riesgos financieros mantiene una 
retroactividad desde el 25 de septiembre de 2008, fecha desde la cual no ha habido 
interrupciones de la póliza. 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
El día 24 de mayo de 2021 fue publicado en la página Web de la Convocatoria Pública No. 
04 de 2021, el formulario correspondiente. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
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RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
Se acepta la observación. Con el fin de permitir una mayor participación de oferentes, dado 
que lo que se pretende con los proponentes plurales es que sumen sus capacidades para 
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poder presentar la Oferta. Se modifica el numeral 2.4.1 Experiencia General. Ver Adenda 
No. 2. 
 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
Se acepta parcialmente la observación. Con el fin de permitir una mayor participación de 
oferentes se modifica el numeral 2.4.2.2 Experiencia en el Manejo y Atención de Siniestros. 
Ver Adenda No. 2. 
 

 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la observación la Universidad establece los parámetros que considera son 
pertinentes para el presente proceso. Sin embargó, se informa que el numeral 2.4.2.2 se 
modificó mediante Adenda No. 2. 
 
 
 
 
 
 
 
 
COMITÉ EVALUADOR 

 

28 DE MAYO DE 2021. 


